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(2023). 

Rad. 110014003082-2021-00590 00 

 

En razón a la documental que antecede el Juzgado dispone: 

 

1º Reconocer personería al abogado Humberto Ladino 

Sandoval, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido a la 

abogada MARÍA LIGIA HERRERA GUERRERO. 

 

2º Por otro lado, se requiere al apoderado de la parte 

demandante para que en el término de 3 días allegue de manera 

completa el trámite de notificación realizado a la demandada 

BRIGGET MARISOL PEÑA, so pena de tenerla por notificada por 

conducta concluyente. 

 

Finalizado el término concedido, ingrese el proceso al 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 131 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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